
NUM. 149.- VIERNES 24 DE JUNIO DE 1898.
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£ida^ ^''^n''* ^** loyes ohligarda en la Penlniula, ielas , 
d ,n^,V J CaaaPiRs, ¿los ye in ta d tas de su promnlgacWa,

i ^* ^° ^® disptiBioae otra cosa. 3« entiende beeba la 
^1 J^ *** Qtte termina la inneroión delà ley Cactis aiemi.

* ignoraacia da Us laye», ne exeast de an

Uiftn i ^*^ teyes no tendrás afecto '■sirórelive, ai no 
P oleren U a os ir ario. {Código tivUÿigtnto)

^ B ’ÍBereto de 4 da añero de 1883 y la Ueai orden 
•orscia *®**®^® 4” IpíUt dispon ea no se otorgue por Us cor- 
•i P'^pvúicUlea ni monicipalas ningún documento 
Í* bab* **^*'-^I? '^’** ''“^ camstantes presen le a los recibo»

’.^^“’‘B^bo los -UmohoB de inaeroión de lo» «nan- 
__^^^^oastaa su U (Joosío ¿s Madrid y Bonsnu Ovioiál. i
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ÍÍA^.tro »tMÍí9| íí aiüíjiwde ¿é priesa.
de publiât, todos loe diaa, ene^ptu los df^Ktiej^uS.

KOTÁ iMPOETAHTE.—Inma di atamos te que Isa Sroe. AioaHss- 
y secretario» reciban esta “EOLÍSTÍK„ ■IrBpc'udric que se fije 

an ejemplar «a oí «itio de coalambr-a, donde permanccora 
baete al recibo del uAwero sigaiente

L*s Layse, 6r daces y ir anci ce qn* c? isccécD publicer 
! as loH ÆaieiÎ»ii Opeialet se han de rsmitir al Jef-r p o Illico 
i rsspsetivû, por onyc ooedeoto sa pasar in i los editora» de 
I loe'inencionadoa pariódicos.

(Ordene» do 2 do Abril, de B y 21 de Ootubre de Ibbi).
Los soSorae Secretario» oui dar i» l nje en n es eitrsi}"» 

reapoiiB abilidad, de conservar los cimeros do ette 75 dei I a, 
ooieccionados cara sc an on adí re ación, one deberá verifi. 
enrso al final ie cade afio.

¿jornaTKifcrA. Conforms con la cercdicidc 4.* del plie
go que ba servido de baso para la so basis, rose ÍEs»]*írA 
ningún aimncio que sea d inet anci a île rtilt tin que abo- 
non los inter ea ades el importo de an r-nbUcación, i rs-rón 
do 2Í> céntimog porlínea ó parte de rila, y la vents de nfi- 
meroa su ellos ¿ 38 cent imoa.

(iïiïiîgig jç; 22 Je Junio.)

SS. MM. el Key y la Reina Re

vente {Q. D. G.) y Augusta Real 
^amiliaj continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

SiwHpsUii Sacioaal volnstaria 
atender ai fomenta de la Marina 

y les gaetas de la guerra.

Núm. 1604
Pnori'^''^° obtenida por la Junta local de 

'leblonnevo del Terrible.

D.D. Miguel Ureña 5 D.Aníonio Aosiña 2
José Beyer 5 i> Antoaio Gai oía 1 60
Julio Hernández 3 Francieco Garola Moreno 1 60
Andrés Chaetel 60 Francisoo García 76
Juan Lal mais 12 60 Rafael Garcia 60
José Tarbocriech 12 60 Antonio Rodríguez Sepúlveda 1 26
Jean 51. Firling 16 Antonio Pantoja 1
Lorenzo Víllaneuva 8 Q Manuel Caballero 1
Joté Rojo 6 r Alfoneo Pizarro 1
Jceé Soler 4 Miguel Rísquez 1

í Luis Sabonln 6 Alejandro Diaz 76
Franciaco Navarro 5 Alfiinso Olmo 60
Eduardo Luífand 6 Jo;é Nevado 60

i Julio Garrió 5 Lorenzo Abalde 2
Manuel de Sierra 6 Felipe Puentes 1 60
Felipe Berenguer 8 Antonio Sepúlveda 76
Leonardo Triraollet 6 Juan Fernandez 75
Celestino Vacher 3 Franoisoo Herrador 1
Manuel Morillo 2 Ffsuoieoo Garrido 2
Rafael Gallardo 3 Manuel Garrido 2

^V^^bloGat

P°fg6 Q-raioisp
4??^^'’, ^«Negaer

E¿P?>‘to Bonton

®®IUer

’btjo Salichs
®ïsji®B®r“®*'** 

p "liftman

rra)**®' ^BlarmbU

.ycijio Rniz 
aï"?"™ ya'-BeSor

Area
S^**» Sanz 
ïî^tS:

P anua 
p'^’ebic Roio

Ptas, Cts,

Uroiaino Roiz
Antonio Madrid
Lorenzo Raíz
José Bórengaer
Antonio Torralva

Una fucoión de Teatro por

1
2 
a
5
2

60
60
60

4 B

Diego Moreno 
Vioente Lopez 
Rafael Ayala 
Bruno Homero
Hefael Nevado 
Emilio J arado

i 
1
2 
1

1
i

100 les niñas del Colegio de ' Felipe Romero l 60 *
60 Santa Bárbara 193 I Amador Marquez 1 K í
10
16 Total 1.004

Argimiro Bejarano 
j José Caballero

1
1

50 f
60 I

6
2

Pueblonuevo del Terrible 28 de Ma- ^®“*
Eulalio Blanco

1
1

60 |
60 ‘

6
6 '

yo de 1898. - El Secretario Contador, ? „ , " “ ”,
A • s Msuuel CustodloAurelio Sanchez.-V.» B.’: El Presi- »¿,¡^«0 Gonzalez

1
1 76 y

20 dente, Salvador Roldan Requena. ; José Leal 1 60 :
6 ; José Ramos 1 60 4
g [■ MAnuLAt Torrioû 1
6 SINDICATO DE ALCARACEJOS j Antonio Dueñas 1

Lista de los empleados y operarios de la mi- Alfonso Lopez 1
5 na “Sur^ que toman parte en esta sus- c Padro Sereno 1 60
6 96 oripción abierta el día 3 de Mayo de 1898. > Bles Elias 2
3 60 3 José Dueñas 6

Leon Muñoz 1
2 60 D, Agustín Laborde 50 ; Rafael Gómez 10

Ricardo Etch ata 26
2 50 ' Antonio Rodríguez 6 5 Total 180 60 :

2 Juan Arévalo 12 O^J uumejtipui
2 26 Antonio Diez 4 i Producto de la suscripción abierta en esta .
2 60 5 Franoisco García Tens 2 ^ localidad, con expresión de las cantida- -
5 1 Franoisco SchoU 1 50 i des y nombres de los respectivos do-
6 Pedro Redondo 1 go nantes. 7

Juan Escribano 1 60 ;
6 ’ Julián Jara 1 26 El Ayuntamiento 100 ►

José María García 1 26 Los empleados del Ayunta-
10 2 Enrique Hidalgo 2 60 miento, un día de haber 28 BO »

Pedro A Ijemaz 1 60 D. Manuel Jimenez Manso 60
2 50 • Juan Pulgar 1 i Juan García Herrera 26
6 ’ Joaquín Serano 75 Pranoieoo Carretero Ruíz 6

10 í José del Rio 60 Juan Menso Rodríguez 20
^0 ; Francisco Hidalgo 60 ' Miguel Valverde Rey 10 Ï

D,

D

D.

D

75
25
76

D.

bJuati de le Torre Galán 60
RuUel Baiz Eaonlotno 5
Bdefoaeo Rodrígaez do la

Torre 6
Bartolomé Lopez Simón 10
Agnptia MoSoz Jurado 2 60
Rafael Oabaiiero Pardo 2 60
Antonio Enriquez Serrano 6
José Jurado Romero 2
Juan P. de la Torre Abril 6
Cipriano Crespo González 16
Eoelequio Remonda Ne-

vado 3 60
Ramón García Ruiz 3
Manoel Serrano Abril 2
Íldefoneo Nuñez Fernandez 6
Rafael Ruiz García 2
Manuel Aloaide Peitz 6
Alfredo Gavilán Barbero 6
Rafael Lozano Morillo 10
José Abalde de la Torre 6
Ezequiel JitasneZ Muya 6
Eugenio Silva Galán 2 60
Joan Mora Muflez 6
LerenzoO&rraBos de la Torre 6
Rafael Moneo Rodriguez 60
José A. Sánchez Lira 10
Teodoro da Lira Galán 6

>.• María Míoeela Barbero 12 60
María Catalina Rodríguez 12 60

. Manuel Sánchez Cerrando 60
José Manso de la Torre 6
Basilio Manso Rodríguez 26
Rafael Jimenez Núñez 10
Juan Jimenez Jiménez 5
Antonio Ramos Rodriguez 2
Manuel Gutiérrez García 6
Antonio Madrid Tastofo 4
José Abril Perez 16
Rafael Rodríguez la Torre 6
Franoisco Suarez Zapata 3
Amador Perez Abril 6
José de la Torre Lopez 3
Manuel Mora Lopez 26
Franoisco Dueñas Blanco 1 26
Fermín Sellier 2

L* Marla Calvo García 2 60
Carmen Barbero Abril 2
Florencia Ruiz Muñoz 10

b Manuel Olmo Caballero 16
Jesús Caballero Caballero 5

L» Maria Moya Almagro 6

Total 648 76

Espiel 13 de Jonio de 1898.—El AL 
calda, Manoel Jiménez.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÜOEDOBA

COMISION PROVINCIAL DE CORDOBA
Cíi«<zíXjrx-.-A.xi i*a'XJivi:K3T=to i^T^a»

BENEFICENCIA-PRIMERA SUBASTA DE VÍVERES
Por acuerdo de la Comisión provincial, se saca á pública subasta el suministro de víveres y demás artículos 

de consumo que constan en el estado adjunto y que se consideran necesarios en los Establecimientos de esta Bene
ficencia provincial durante el año económico próximo de 1898-99 y bajo el pliego de oondiciones que se inserta a 
continuación y en el que constan el sitio, día y hora de la subasta y las demás circunstancias que determina el R®^1 
decreto de 4 de Enero de 1883.—Córdoba 17 de Junio de 1898.—El Vicepresidente, Juan J. de la Bastida.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
SECdON ADMINISTRATIVA DE BENEFICENCIA

ESTADO de las unidades, precios-tipos, suma y total importe de las especies d© consumo que se calculan necesarias en los Establecimientos de Benefit®® 
cía durante el año económico de 1898-99 y cuya contrata se saca á subasta pública.

Ar<TÍCiXjrjL.OíS

Precio 
de la unidad Hospital de Agudos Hospital de Crónicos Casa Socorro-Hospicio Casa de Expósito^

UNIDADES

Pesetas. Cts.

Saína 
de especies.

Importe.

Pesetas, Cts.

Sama 
de especies.

Imperte.

Pesetas. Cts.

Sama 
de especies.

Imperte.

Pesetas. Cts.

Sama 
de especies.

ImpotW. 

Pesetas^

3613 60 
380 
320
86 40 
39 
46 

300 . 
662

209

40 60 
180 

131^0
9Î &0 

216
» 

2000 
560

90 

292 50 
1971

730 
216

2000 
780 
105
45 60

1387 50 
200

60 
1264 
700 
300 
106 
180 
376

10220 
912 50
30 

9OO 
135
^É 00

104
9

139 
* 

36 
78

3420 
200

9 
2400

276

Aceite de oliva de primera.............................. 
Aceituna padrón...............................................  
Aguardiente de uva de veinticuatro grados. 
Ajos, ristra de treinta pares...........................  
Almendras dulces.............................................. 
Almidón de canutillo.......... .......................
Arroz granzas.................................................... 
Azucar de caña............................................
Afrecho........................................ . ................... ..
Bacalao de Escocia............................................
Bizcochos pardos y de thé.......... . ....................
Bujías esteáricas.................... ...........................
Café verde, grano, Puerto Rico, primera.... 
Carne de vaca, de hebra y sin faldas............  
Cebollas.............................................................. 
Cera de abeja, labrada.................................... 
Cerveza marca de la <Cruz Blanca»....... .
Chocolate marca cinco reales libra................ 
Carbón de caña de encina.............................. 
Cebada ...............................................................  
Carbón de cok...................................................  
Especies diferentes...........................................  
Fideos de primera......... ...................................
Garbanzos padrón.............................................  
Gallinas...............................................................  
Hortalizas........................................................
Higos malagueños.............................................. 
Habas mazagañas.............................................. 
Huevos frescos padrón.....................................
Jabón duro, fresco, de primera.......... .
Jamón añejo.......................................................
Judias secas de primera.................................. 
Leche de cabra pura.......................................
Harina lacteada........................................... . . ..
Leche de burras.................................................  
Leche de vacas.................................................  
Leña de encina................................................ 
Lomo de cinta de cerdo............................... ..
Manteca de pella............... ...............................
Menudos de cerdo.......................................... 
Naranjas padrón................................................
Pajarillas.. .........................................................  
Pan corriente de primera........ .......................  
Pau catalán........................................................ 
Pasas............................................................... . ..
Patatas manchegas...........................................  
Pescado...............................................................  
Petróleo refinado............................................
Picón....................................................................
Pimiento molido, cáscara, de primera..........  
Paja de escaña para jergones........................  
Paja de trigo...................................................... 
Paja de trigo y cebada, trillada.....................  
Sal común limpia..............................................  
Sanguijuelas......................................................  
Sémola de trigo......................... .......................
Thé verde............................................................ 
Tocino añejo........................................................ 
Vinagre de yema..............................................  
Vino solera para Botica.................................  
Vino común........................................................ 
Verduras y berzas............................................ 
Uvas....................................................................

Litro................
Hectólitro....
Litro..............
Ristra..............
Kilógramo..., 
Idem..............  
Idem........... ...
Idem...............  
Hectólitro.... 
Kilógramo....

»
9

9
»

Botella grande 
Kilógramo .., 
Quintal métc." 
Litro..............
Quintal métc.” 
Kilógramo .,.

Litro
Una................
Una peseta...
Kilo................
Litro................
Docena..........
Kilógramo,...

»
Litro..............

»
Lata................
Litro........... ...

■ »
Quintal métc.® 
Kilógramo ...

Uno................
Millar............
Kilógramo.,,.

9
9
9 
» 
>

Litro..............
Hectólitro..,. 
Kilógramo ... 
Carretada....

»
Carrada.........
Litro................
Docena..........
Kilógramo.,,.

Litro..............

>

Kilógramo,...

1 10
11

1 60
60

2 60
1 20

50
1 15
7

95
2 50
2 25
6
1 60

16
4 60

76
2 60
7

12
3
1 50

65
46

3 40
9

40
12

2
65

2 76
38
35

1 86
2

60
2
1 76
1 60
8 76

30
1 26

40
50

1
20

1 50
95

1 25
1 40

13 
»

40
12

2
1
6 50
1 80

25
1

75

20

3600
30 

200
72
12
46 

3600 
2800

860 
270
50
75 

28000
700

60 
600

2500 
260

»
26 

800 
11000

365

500
9

2000 
2600

960 
1200 

12000
»
»

1000 
350
300

10
6 

100
60000 

1600
150 

11000
9

1600 
260
46

»

9
2200

40

12 
11500

700 
365

8000

600

3960
330
320
43 20
30
65 20

1760
3300

807 60
675
112 60
450

4200
105
225
375

6250
1760

9

37 60
620 

4960
1241

9
200

4000
1626
2612 50
456

4200
9
9
9

2000
612 60
450
87 60

150
125

24000
750
150

2200

1425
312 60
64 40

>

264
80

>
78

8100
175
365

6000

100

1300
8
*

60
24
40

SOO 
900

10 
120 
120
20 
30 

8700
500 
48
80 

750 
160

1300
»

6 
200 

4000

365
30

800 
800 
380
80 

2200
*40

60 
110 
140
120 

2
1

80 
24000 

1460
46 

5000
30 

400 
100
30
4

>
2 

900
16
10
16 

1160
600 
60

3000

200

1430
240

36
60
48

150
1036

70
114
300
45

180
13060

76
216
60

1876
1060

156
»
9

195
1800

9
365

12
»

1600
620

1045
30 40

770
9

80
30

220
236
180

17 50
30

100
9600
730
46

1000
45

380
126

60 40
62

80
108
30
10
97 50

2070
150
50

2260

40

4000
85

60
12
50

3800
600

600
30

*30

8000
600
50

»
600
260
9
70

660
18000

»
366

2600
800
300

2500
370 

2000
1200

9

1000
660
100
12
60

1100
108600

3000
100

15000
9
700
300
80

7

6
2800
'9

20
16

12000 
4000

1000

2000

4400 
936

>
30
30
60 

1900
690

9
690

76

180 
12000

90 
226

> 
1500 
1820

210

422 60 
8100

9 
366 

1000
96 

600
1626 
1017 60
760 
420

>

9
2000

962 50
160
106 

1600 
1375

43440
1500 

100
3000

666 
376
112

91
> 

200 
336

20
97 60 

21690
1000

»
760

400

3286 
35

200 
72
66 
18

600
■ 480

220 
60
18 
30

8760 
650

48
>
860 
80

9
30

450 
4380

>

540

1000
1200 

60
120 

3700
760 
100 
100 
632
400 
200

12
6 

300
25660

1826 
30

4600 
90

100 
24
8

9
>

1100
>
36
12 

1900
800
»

3200
9

1380
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24 DE JUNIO DE 1898 3

Pliego de condiciones que ha de servir de ba-
80 á la contrata por subasta pública del su- 
mmietro de víveres y demás artículos de 
coneumo á loa cuatro establecí tajen tos de 
la Beneficencia provincial durante el aflo 
económico próximo do 1898-99.
L* Es objeto de la subasta el sumí 

sistro de Jos articulos que conetan on 
®I estado adjqnto en la cantidad eefla- 

en el mismo, que podrá ser mayor 
ó menor según las necesidades do los 
ouatro ostableoimientoa á saber: Hoa-

í darán obligados á entregar en los ree- 
1 peotivos establecimientosde Banefiesn- 
1 cía los géneros que subasten, en tos 
’ días y horas que los Direutores deeig- 
1 nen durante todo el tiempo del contra- 

Píte! de Agudos, idem de Crónicos, j to, que es el año eoonómioo qne prin-
asa Socorro Hospicio y Casa Central | cipia el !.• de Julio de 1898 y termina 
9 Expósitos, y el tipo para el remate

® Sjado en el estado de refereucia.
2' Las proposiciones, ae harán por 

P^jas á la llana, siendo preferida la en 
9De 80 ofrezca el suministro oon mayor 

Mu en el precio tipo do cada especie, 
y Aquella que abarque todas las espe- 
f'®® ó el mayor número de ellas,

^‘ Tara tomar parte en la BcbasU 
® ueoeaita exhibir la cédula personal 

y Oflíta de pago justificativa de haber 
ocustitnido en depósito provisional, en 
’ Aja de la Diputación, el 6 por 100 

® importe total de los ortíonlos á que 
^Sa postara, sirviendo de bese el 

8 culo del referido estado para cada 
•At^bleoitnieato.

Esta fianza provisional podrá pre- 
®® aietálíoo, papel monedeó 

* Estado, en la forma que dispone el 
párrafo 3.0 del art. 12 del Real deoreto 
Pel *^’ Enero de 1883, 0 bien en pa- 

de la deuda provincial, 6 on oual- 
i'itara crédito contre la Diputación, lí- 
Îùtdado é incluido en presopuesto, 

®®pre que see el mismo acreedor el 
do ®®^® dispone el Real decreto

,Junio ¿19 1893.

1

^j^* El aoto de la subasta tendrá j
^®oto en el 8alóa de sesiones do la Oo

P'^'”‘*^°^^'> ^ ’* ®úa de la tarda 
ihser • '*^'’’“° poaterior hábil al de la 
^Hci'*'^ ^^^ auuuoio en el Bolxtik 
dan . '* ”® ^* pTOvînoie, bajo Is presi- 
Íats^o^ ^^‘ ®añor Gobernador ó de la 
®’* tUl n^^ 1°'®’^ delegue, oon asisten- 
’'8Ue j ^®*®^® provincial que so de- 
^lioo ® “J^fomano y ante Notario pú- 
Íor a* ,^®^‘®®do haceree proposiciones 
^® '^úa h°'**^ ^ establecimientos duran- 
Mm *®^^» adjodicándose provisio- 
^’lAlií**^ *^ servicio al mejor postor al 
’’eu a^"^ ^^^^ ^ obrándoee en todo caso 
^eal j ^®^ ^ ^“® prasoripoiones del 

^’'eltOi^**^^^^^^ P’°'^’''’’°^^^®® serán de- 
'’‘jud' ^^ *« ***^ ^ *°® ^®® °® resulten 

6.» p *’'^®“ ^’* servicio.
^^® U C }*.^’*®®'® eesión que cele 
^® ’’Uba ,°'**^®’'^*^ provincial después de 
^* Iu8 m’^ ^ ^’ibastas, se le dará cuenta 
'I'rcba • *”*^^ *’®’^* ’“ oonooimiento y 
^’f^ud 1*^^* *^'** P°^^^ ’^ ’^^ otorgar en 

^^’ facultades y sin que los 
eión ai '*®®'^ derecho á indemniza- 
^*’* Vez'^'*^’ *' "^ feeren aprobadas, 
^’''liva ^''^^® ®**° y BÚjodioedoa de- 
ilog r^^^^* *®'’ remates, se notificará 
^®’ trea'dT'^****^ ^”* ^®® dentro de 
^’ I00 d ^^ ^’Seieutos eleven al 10 
^'’ dáuz ^ ^^" remate» el depósito, co- 
*^'® otor* ^®®®‘^^y®i y dentro do los 
^’*^' Púbr^'^^^'^ eorrespoadionta esori- 
'’“’ ooino°í í® oontratos, cuyos gas- 

®®o« loa demás qoe origl-

n^n los expedientes, serán de cuenta 
j de los mismos.

!6.‘ Los contratas no podrán ser 
subrogados ni aadidos en el acto ni 
J después de la licitación.

S 7.* El oontratisteó contratistas qua-

1 el 30 de Junio de 1899. Si dejaren de 
Lpresentarlog ó fuesen de mala calidad 
} y por lo tanto inadmisibles, la Diputa

ción se reserva el derecho de devolver- 
! los en el acto y los adquirirá en el mer

cado público á costa del rematante d 
rematantes que dieren lagar á la falta.

8? Loa Directores no podrán hacer 
pedidos mayores á lo que necesiten en 

' nn mee y mientras haya ooneigaaoión 
bastante y no es intentará ningaco co
ya consignación esté agotada.

Los géneros han de ser iguales ó 
mejores álas maestras que se presenten 
en el acto de la subasta, ó reunír en sa 
defecto las siguientes condiciones: 

fil tocino será del país; el de loa 
Hospitales precisamente del afio ante
rior y lo demás ha de contar por lo 
menos tres mesey de salazón. De nin
gún modo será exoesivamente grueso 
ni se servirá en más pedazos que los 
indispensables y ezaotamente pesado.

La carne de vaca ha de ser de bae- 
na hebra, sin falda ni desperdicios y 
con solo nn 25 por 100 de hueso á lo 
más. La menor señal de patrefacoión 
comprobada producirá la devolución y 
las cousecuenoias además de la oondí- 
oión 7,*

Los garbanzos han de ser de baen 
tamaño, limpios y tiernos.

La leche, tasto de burra corno de 
vaca y cabra, será pora, sin adición de 
agua ni sostanolas extrañas á an oom- 
pOBtoión naturel, aunque no sean noci
vas, y sin señalas de acidiñeaoión.

£1 aceite será exolasivamente de 
oliva, claro y de buen sabor, oomo el 
de primera clase.

Los huevos frescos y solo de ga
llina.

Los higos y pasas de Málaga, lim
pios, prensados y no muy añejos.

La mauteoa de cerdo en pella y sin 
enranciar.

Las gallinas sanas y gordas y no han 
de estar oluecae.

Las naranj ta y granadas de baen 
tamaño, cogidas á mano, las primeras 
de la sierra de Cór loba, y las segandas 
daloes, oon grano grueso y tierno, sa
nas y sin cuartear. ¡

Las aceitanas de las llamadas de 
Manzanilla, de buen tamaño, sin des- 
padronar, no picadas ni fuera del pun- : 
to de madurez que requiere su aliño. 

fil pimiento molido de cascarillas, 
sin mezcla y ato ninguna sustaneia ex- ; 
trafla ni colorante. !

Loe demás artículos que figuran en 
el adjunto estado que aquí no se men
cionan, han de reunir cuantas oondioio- 
nea se exigen para la venta da los de 
primera calidad da su especie en los 
mercados públicos. I

s
i

f

i

4

Í 9.* fil oontratísta ó ooottatistas ob- 

í tendrán para e] suministro diario ó 
parcial nn resguarda talonario det res- 
psotivo Dire*otor, en cuyo documento 
justificará el número de onidades del 
género servido, so precio y el total 
importe del mismo, que le será abonar* 
do en la primera semana (¡el tercer 
mes de cada trimsetre, á cuyo efecto 
se presentará la liquidación de to su
ministrado hasta el último dia del se- 
gaudo mes de cada trimestre, quedan
do en libertad de rescindir el contrato 
si el importa de lo liquidado en dichas 
fechas no le fuese satisfecho en la pri
mera semana del teroer mes del tri
mestre, oomo queda dicho, teniendo 
que preceder forzosamente la aproba
ción por la Gomistón provincial del 
pago de lo suministrado, por medio 
del oportuno vale que al objeto se ex
tenderá á favor del contratista.

10. El rematante que no preste la 
fianza definitiva ó deje de otorgar la 
escritura de contrato en el tiempo mar
cada ó falte á oaalqaiera de les condi
ciones que quedan estipuladas, queda
rá sujeto á las reapongabilidadea que 
marca el art. 23 dal Real deoreto de 4 
de Enero da 1883, siendo postestativo 
ea la Diputación en tales casos la res
cisión ó no resoiaión del contrato, oon 
perjuicio siempre del contratista.

11. Para conocer de todas las cues
tiones que puedan susoitarse del con
trato, los contratistas renuncien todo 
fuero y se so mete o á las autoridades 
competentes dal domicilio de la Dipu
tación, teniéndose aquí por reproduoi- 
das les demás condiciones que no se 
expresen y consigna ai referido Real 
deoreto de 4 do Enero de 1833.

Córdoba 17 de Janio da 1898.—Et 
Vicepresidente, Juan J. de la Bastida.

AYUNTAMIENTOS
AÑORA

Núm, 177»
Don Juan de la Cruz Gil Benítez, Alcalde 

conatituoional de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose for

mados los repartimientos de oontriba- 
oión por riqaeea rústica, peoanria y nr- 
bana pata el año eoonómioo de 1898 á 
99, quedan los mismos de manifiesto 
en la Secretaria de eata Ayontamien- 
to, por término de quince días, para 
que los interesados paedan examinar- 
los y adaoir las reotamaoionaa qas es
timen procedentes á su derecho.

Añora 2Û de Jnnio de 1898,— Juan 
da la Cruz Gil.

VALENZUELA
Núm. 1780

Don Ddetonso Garcia Sánchez, Alcalde cons- 
tituoional de esta villa.
Hago saber: qoe terminados por la 

Junta repartidora de mi presídenoia 
los repartimientos de la oontribuoión 
territorial sobre las liqaezas rústica, 
ooionia y pecuaria y sobre la urbana, 
para el ejeroloio venidero de 1898 4 
99, en oomplimiento á cnanto deter
mina el art. 74 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885,quedan expoes- 
toa al público en la Secretaria munloi- 

pal, por término de ocho días, conta
dos desde el de hoy, durante los onalee 
podrán los oontriboyenbes examinar- 
los y presentar taa reotamaoiones qu'à 
sobre los mismos estimen procedentes.

Valeneneia 19 de Junio de 1898 — 
Ildefonso García.—P. 8, M., Manoel 
Giménez, Seoretario.

CONQUISTA 
Nám. 1781 

Don Pedro Pascasio Buenestado Babio, Al
calde constitacional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de contriba. 
ojón territorial por los conoeptoa de 
rústica y urbana de eate distrito muní- 
oipali para el próximo ejercicio de 1898 
Ó 99, quedan expuestos al público en 
la SeoMtaría de Ayantamiento, por 
término de ocho diaa, á fin de que los 
oontriboyeutes en ellos comprendidos 
puedan presentar las reclamaciones qne 
á su derecho convengan.

Gonqnists 20 de Junio de 1898.__ 
Pedro Baenestado Babio.

DOS TORRES 
Núm. 1782

Don Kafael Blanco Prados, Alcalde constitu
cional de esta villa,
Hago saber: que terminado el repar

timiento de la oontribuoión rústica, 
cultivo y ganadería, correspondiente al 
año económico de 1893 á 99, se ex
pone el público por ocho dise, conta
dos desde su inserción en el Boletín 
OvioiAL de la provincia, para que loa 
ooutt ibuyentes interesados puedan ha
cer Ias reclamaciones que crean oonve- 
nientes, las cuales no serán admitidas 
tresourrido aquel plazo.

Doa Torres 20 de Junio de 1898.— 
fil Alcaide, Rafael Blanco,

FUENTE LALANOHA
Núm. 1783

Don Antonio Chavas Aranda, Alcalde conató- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repariimiantos de la oontri- 
buoión territorial y urbana de este tér
mino municipal, para el ejercicio eoo
nómioo de 1898 á 1899,quedan expues
tos al público en esta Secretaría muni
cipal, por término de ocho días, á con
tar desde la inserción del presente en 
el Boibtim Oficial de la provincia, pa
ra que los contribuyentes en los mis
mos comprendidos puedan hacer las 
raoiamaoiones que á su derecho asis
ten; apercibidos de que trasaurrído di
cho plazo no será oida ninguna por 
justa y legal que fuere.

Fuente la Lanche 14 de Jonío de 
1898.—El Alcalde, Antonio Chaves,

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1784

Don Francisco Fernández y González, Alcal
de constituoional de esta villa.
Hago saber: qoe el reparto de la oon- 

tribooión directa de la riqueza rústica 
y peonaría qoe ha de regir en el año 
económico venidero, se encuentra ex
puesto oJ público en esta Secretaria de 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á oontar desde el siguiente al ea 
que aparezca inserto el presente en el 
BoLSTiN OvioiAL de la provincia.

Fernán Núñez 20 de Junio de 1698, 
—Francisco Fernández,

i
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^s^aáis^&sa Saaidad
Núm. 1752

Fallecimientos ocurridos el dia IS de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón 9 meses Crup.
San Miguel Hembra » 3 días Eclampsia.
Santa Marina Varón D 8 meses Idem.
San Lorenzo Idem » 6 Gastroenteritis,
San Joan Hembra Soltera 71 años Congestión cerebral.
San Miguel Varón Cesado 30 Tuberculosis.
Catedral Idem Vindo 68 Bronquitis crónica.
Idem Idem Casado 43 Hepatitis crónica.

Córdoba 18 le Junio de 1898.—El Secretario, Manoel Varo.—V." B.“; El 
Alcalde, Jaime Aparicio.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1769
Den Manuel de la Cueva y Donoso, Juea de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que por providencia de 

hoy dictada en los autos ejeootivos que 
ee siguen en este Juzgado y por la Es
cribanía del ectoario que refrenda, á 
instancia del Procurador Don Juan 
Carpio Galán, en nombra de Angel Al- 
deoo Magán, da estos vacioos, contra 
Marla Josefa Roraoro Cano, de la pro
pia vecindad, sobre cobro da pesetas, 
he múbdado sacar por segaada vez, à 
pública subasta, para su venta, por tér- 
míao de veinte días y oon rebaja de! 
veinte y cinco por ciento da sn tasa
ción y como de la propiodad da la deu
dora, los bienes siguiente#:

Una suerte de olivar situada eo la 
sierra de este término, pago de la To- 
rreeilla, sitio de la Pililla, conocida por 
este nombre; lindante por Norte y Po
niente con olivos de Deu Ildefonso Se
rrano Medina; por Levante oon los de 
Manoel León Carpio, y ai Sor olivar 
de Catalina Romero Ceno; bajo cuyos 
limites hay una superficie ds veinte fa
negas, equivalentes á doce hectáreas, 
veinte y ouatro áreas y veinte y oinoo 
centiáreas, poblada con mil onatrooien- 
tos cuatro olivos, oon parte de ceros, 
algunas higueras chumbas y de hoja, 
varios almendros y an paraíso, eiia- 
tieudo dentro de esta finca una casa de 
campo marcada oon el número doscien
tos noventa y nueve de poblaoión ru
ral, ocapando naa superficie cnbieita 
de oinouenta metros y cincuenta centí
metros, de los cueles treinta y dos no
venta eon los de la casa y los diez y 
seis metros sesenta oeutímetros restan
tes son los ocupados por la cnadra oon- 
tigoa á ella, que tiene su pajar y poer- 
te el campo, teniendo la cesa en cocine 
á la derechaentraadú y una habitación 
á la izquierda oon otra en pieza alta y 
además hay adosada á la cesa un carral 
á la derecha entrando, oon une superfi
cia de diez 7 siete metros cuadrados, 
con sos paredes de piedra en seco, re

tasado todc, incíaso el olivar, en siete 
mil oaatrooientas veinte y dos pesetas,

7,422
Otro olivar en la misma sierra de es

te término, pago del Madroñal, sitio 
de Molinos; lindante por Norte con oli
vos de Doña Concepción del Rosal Pie- 
drahite; por Levante y Poniente olivar 
da Francisco Maris de la Torra Molins, 
y al Sur con el regajo da Huerta de la 
CerrilU, qua separa estos olivos de los 
de Don Joan Farcández Sánchez; bajo 
cuyos limites bay una superficie de 
una fanega y aísta celemines de cuer
da, equivRlentes á noventa y sais áreas 
y noventa y dos céutiáreas, poblada 
coa ciento diez olivos, teniando ade
más parta en el lagar boedido corres
pondiente á esta finca y parte tsinbién 
en*el huerto que hay por bajo del di
cho lagar, siendo retasado todo en la 
cantidad de ochocientas cuarenta y sie
te pesetas oinouenta céntimos, 847 60

Otra suerte de olivar en la osmpiña 
de este término, sitio Cerro de las Va- 

í

oas, oonfinaiite por Norte con olivar áe í 
Don Bartolomé Alcalá Pavón; por Le- | 
vente con otras do Don Juan Serrano 5
Garijo; Ser tierras de Don Franoisoo ¡
Qonzálea de Oanalea Romero, y al Po- | Saliente con otra de la vinda de Geró
niente olivos de los herederos de! señor » 
Marqués de Boil; bajo cayos limites | 
hay una superficie de ocho celemines, , 
equivalentes á ocarenta áress y ochen- í 
te y una oentiáreas, pobladas oon cus- í 
resta y cinco olivos y una postara, re • 
tasada en la cantidad de caetrocientas
oí nouent o pesetas. 460

Otro olivar en el miemo Cerro de las 1 
Vacas, confinante por Norte ooij olivos 
de los herederos del seflor Marqués de 
Boil; por Levante y Poniente coa los ; 
de Don Bartolomé Alcalá Pavón, y al > 
Sor tierras de Antonio Qnintane; bajo j 
cuyos limites hay ona superficie de 1 
nueve celemineB, equivalentes á cna- ; 
renta y cinco áreas y noventa y una 
oentiéreas, pobladas con cincuenta oli
vos y una poetora, oon una era einpo 
Orada, retasado en la cantidad da oua- ; 
trooientas treinta y una pesetas veinte >

431 26

9.160 76

y cinco céntimos.

Total.

Y para la cetebraeíón de sn remate se

¡ ha señalado el día trece del próximo 
! mes de Jnlio, á las diez de su mañana, 

en la Sala Audiencia de este Jeagado, 
■ito en la calle Salazar número cuatro, 
de esta población; advirtiéndos»;

Primero. Que no se admitirán poa- 
turas que no cubran las dos terceras 
partea de la retasa.

Segundo. Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa fiel Juz
gado ó en el estableoimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo manos al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la Bubaste, ain cuyo requisito 
no serán admitidos.

Y tercero. Que no ae ha suplido 
t previamente la falta de títulos de pro- 
I piedad de loe bienes que se subastan, 

eacándose á publica licitación sin sn- 
Í plir dicha falta, á instancia de la parte 
{ actora.
1 Dado en Montoro á quiocade Junio 
* de mil ochooientos noventa y ocho.™ 
1 Manoel de la Cusva Donoso. — El ao- 
1 tuario. Licenciado José Benítez Lara.

HINOJOSA DEL DÜQDE
Núm. 1770

Don José Muñoa Bocanegra, Doctor en Dere
cho Civil v Canónico y Juez de primers 
instancia de este partido.
Hago saber: que en cansa por robo 

contra Victor Morales Siles y Franois 
CO Gordillo Marquino, re sacan á pú
blica subaste, por segunda vez y coa 
la rebaja del v-duto y claco por ciento, 
las ñucas siguientes:

Uca casa ea la calle de San F'-ancis- 
oo, de la villa de Belelcázar, marcada 
con el número catoroe, que linda por la 
derecha entrando cor. otra de Juan Jo
sé Santos Serena; izquieraa con otra 
da Antonio Garcia, y scpelda oca cer
ca da don Mannel Molera Murillo, con

j una superficie de diez varas de faoha- 
Í da por veinte y dos de fondo; ha eido

apreoiada on ciento noventa y tres pe
setas veinte y cinco céntimos.

Y ana haza de tierra en la Rodade
ra, de la dehesa de Barbellido, térmi
no de dicha villa, de cabida de nna fa 
nega y cneve colemines, que linda al

nimo Obrero Calderón; Poniente oon 
otra de Agustín Copé Calderón; Me
diodía oon la de Francisco Hidelgo, y 
Norte oon la colada del arroyo do la 
Dehesa; ha sido apreciada en ciento 
oí nouent a pesetas, tipo para Ia subas
ta, que tendrá lugar en esto Juzgado 
el diez y seis de Julio próximo, á les 
diez de su mañana, bajo las condicio
ne# siguientes:

1.* La primetf-. de dichas fincas ca
rene de titolaoión, é instcoido expe
diento posesorio à nombre del Gordi
llo, tiene el comprador que sufragar eu 
sn día loe gastos de iuscripoión y tras
lación ds dominio á favor de los here- 
derr-s de aquel.

Y la erganda, de! Morales, no resul
ta inscrita en el Registro á nombre de 
persona alguna, por lo cual tisse tam
bién el comprador que correr oon los 
gastos de titulación. Y por tanto los li- 
citadoisa tendrán que oonformaree con 
la documentación, sin que tangan de
recho à exigir otros.

2 .' No ie admitirán postar»® q^i* 
no cubran las dos terceras partea de 
tipo de la tasaoión oon 1» expresadí 10'

3 .* Para tomar parte en la auba» » 
deberán loa lioitadores oonaigoar « 
diez por ciento del valor «aígiiado á a® 
finaaB oon deduoción del veints y olit 

00 por cielito.
Dado en Hinojoea del Duque á oa- 

toroe de Junio de mil ochocientos no 
venta y ocho.—José Muñoz BooaQ0 
gra.—Por mandado de 8. S.“i ®I aus^t 
toto del Escribano, Juan Tocados-

SUBA STA

Se hacs para el arriendo, desdo pfl 
mero de Enero próximo, del Cortijo 
de la Reina, compuesto de 904faces’^ 
de tierra, en el término de la °’”-,* 
do Oórdoba, y de la propiedad del 
ceientisimo señor Duque de 
cali. Dicha subasta tendráíugar el j* 
12 de Jcl’o da 1898. en la ofioioú da 
ossa Administración de dicho 
lentísimo señor, en la ciudad de 
tilla, donde tambiéa ee sneneut'^^ 
manifiesto el plii-gú ds ooodioíii^®®’

Sección de anunci<^^
LAS CUENTAS, 

trimestrales para las zonas i^®^^’^^ 
dadoras de contribuciones, se - 
lían de venta en la imprentíi 
“Diario de-Córdoba ¿, Letrados

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por iOd ®°^ 
bre pagos y sueldos, se imanan ^^ 
venta en Ia imprenta del 
de Córdoba,,, Letrados 18.

LAS NUEVAS Nj; 
minas con arreglo al último ^^ 
puesto transitorio de gi^^^^^’^gl 
hallan de venta en la impïei^^ « 
“Diario de Córdoba„, Letrados

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “Diario. ?>

Padrón de Cédul^^ 
y demás formularios se 
la imprenta del “Pdario de Coi
ba „, Letrados 18.

LOS EXPEDI^ 
tes para guardas jurados se »• 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba,,, Letrados
Los repartimió^-^^íi 

de rústica y urbana, arreglé ^^^^^ 
modelo oficial, se hallan d*- '^^,j, 
en la imprenta del “Disri® de 

doba„. Letrados 18.
Imprenta del DÍAKíÜ COF
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